
 

LISTADO DE SOLICITANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS CONCURSO GENERAL 

CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 23 DE OCTUBRE de 2023 (BOE DE 31 DE 

OCTUBRE DE 2023) 

 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes de participación en el concurso general 

para la provisión de puestos de trabajo en la Agencia Española de Protección de Datos, 

convocado por Resolución de 23 de octubre de 2023 (BOE 31 octubre 2023), se procede a 

publicar la lista de solicitantes excluidos y admitidos en la página web de este Organismo 

https://www.aepd.es/es/la-agencia/empleo-publico/empleo-publico-2023. 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 2 de la base octava de la convocatoria, se concede 

un plazo de cinco días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación para las posibles 

subsanaciones de las personas que han resultado excluidas. 

 

Los escritos de subsanación se presentarán a través de registro electrónico e irán dirigidos 

a la Agencia Española de Protección de Datos. Indicando en el asunto “Subsanación 

exclusión concurso general Resolución 23 de octubre de 2023”. 

 

  

 

En Madrid, a 18 de diciembre de 2023 

 

FECHA PUBLICACIÓN:   18 de diciembre 2023 

FECHA INICIO PLAZO SUBSANACIONES: 18 de diciembre 2023 

FECHA FIN PLAZO SUBSANACIONES:   26 de diciembre 2023 
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